
 
 

 

Bogotá, D.C. 
 
 

Doctor 
NEIL JAVIER VANEGAS PALACIO 
Subsecretario Comisión Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial 
Concejo de Bogotá 
atencionalciudadano@concejobogota.gov.co 

 
 

Asunto: Requerimiento ciudadano 84268-2020 
- Servicio de Transporte Informal y Pirata en Bogotá 
Al responder citar el radicado 2020EE303547 y enviar la 
respuesta al correo institucional@personeriabogota.gov.co 

 
 

Cordial Saludo: 

 
 

Atendiendo a la invitación que remitiera el Concejo de Bogotá, para el desarrollo 
del debate de control político en desarrollo de la proposición número 533 de 2020, 
en relación al seguimiento del tema- Servicio de Transporte Informal y Pirata en 
Bogotá, me permito informar que este ente de control, en cumplimiento de la 
misionalidad de la entidad, realizará el seguimiento al trámite de este proceso de 
control político y así mismo, acudirá al Cabildo Distrital, en el momento en que se 
determine la fecha para la discusión del mismo. 

 
De otra parte, me permito informarle se requirió a la Secretaría Distrital de 
Movilidad, para que informe del trámite dado a la proposición mencionada. 

 

Cordialmente, 

 
 
 

ÁLVARO JOSÉ GIRALDO CADAVID 
Personero Delegado para los sectores de Planeación y Movilidad. 

 
Elaboró: Andrés Torres Rivera – P.D. para los Sectores de Planeación y Movilidad 
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